
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00345 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Cuantía: Única 
 

Previo a resolver sobre la anterior solicitud de terminación por transacción que eleva 
el apoderado de la parte actora, se deberá dar aplicación a lo señalado en el inciso 
segundo del art. 312 de CGP, como quiera que el escrito que la contiene no se 
encuentra suscrito por todas las partes que componen el extremo demandado. 
 
En tal sentido, de la solicitud de terminación del proceso por transacción que eleva 
la parte actora, se corre traslado a la parte demandada por el término de tres (3) 
días.  
 
NOTIFÍQUESE 

 


